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1. Información General

Acta de reunión No. 006

Tema principal de la reunión: Articulación ICANH - Convenio 1018-2023

Reunión interna ( ) Reunión externa (X)

Fecha: 24/10/2024 Hora de inicio: 10:00 am
Hora de fin: 11:30 am Lugar: Hotel Camer. San Marcos, Sucre

Responsable de la reunión: Subdirección de Patrimonio ICANH

2. Orden del día y desarrollo

Agenda de la reunión

1. Presentación del Convenio 1018-2023 y el proyecto Mojana, clima y vida como
antecedente

2. Socialización misionalidad del ICANH y del proceso de la declaratoria del Área
Arqueológica Protegida.

3. Articulación con Convenio 1018-2023

Desarrollo de la reunión
1. Presentación del Convenio 1018-2023 y el proyecto Mojana, clima y vida como antecedente

La reunión dio inicio con la introducción de los miembros del ICANH y prosiguió con la presentación
de Juan Tomás Suárez Pérez, representante del convenio 1018-2023, quien además hace parte del
equipo administrativo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Finalmente, se presenta
Fabián Arroyo, líder de restauración de la ONIC.

A continuación, Juan Tomás Suárez da un contexto sobre el proyecto Mojana, clima y vida en donde
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible generaba lineamientos técnicos, con aliados
estratégicos como el PNUD y el Instituto Humbolt. Ya en el 2022 se dio un enfoque climático y de
adaptación y resiliencia comunitaria. En cuanto al convenio 1018-2023, el Ministerio supervisa el
proyecto y la ONIC se encarga del relacionamiento comunitario; agrega que PNUD es implementador
sombrilla y en Ayapel es la Fundación Natura. Además, se identificaron las organizaciones de base
comunitarias que son responsables de la ejecución.

Añade que, La ONIC está participando en restauración de ecosistemas y en la Mojana se pasó a los
agroecosistemas. Es importante mencionar que, la meta es que la mitad de los beneficiarios sean
mujeres y que las organizaciones de base se entienden con PNUD y la ONIC.

Página 1 de 5



FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN

CÓDIGO: MC-FO-02

VERSIÓN: 01

FECHA: 02/11/2022

Acto seguido, Fabián Arroyo, explica que Alexander, el coordinador territorial de la ONIC para el
convenio no pudo asistir porque se encuentra en la COP 16 e indica que actualmente están visitando
los predios con los que ya se han logrado realizar acuerdos de restauración para poder avanzar a la
fase de implementación.

Retoma la palabra Juan Tomás Suárez para explicar que con otras organizaciones se está haciendo
restauración de caños, con temas de cobertura y se apunta a rehabilitar las tierras que han sido
empleadas por finqueros y ganaderos, específicamente con caño Guadara. También están
adelantando el tema de metales pesados con la Universidad de Córdoba, porque en Córdoba se
tiene agua y tierra con nuevos agentes químicos. Menciona además que, el Convenio 1018-2023 se
adelanta a través de 4 fases:

▪ 1a Fase. Implementación: Por el tema de gobernanza se dieron 57.000 millones de pesos que
el fondo entregó, pero los recursos tienen que llegar a las organizaciones de base, en La
Mojana el nivel de fortalecimiento es muy bajo, por ello hay que hacerles el acompañamiento
para que puedan manejar los recursos y no generar conflictos.

▪ 2a Fase. Acuerdos. APR (Acuerdos de Partes Responsables) con comunidades de base y
propietarios de tierras en las que viven las comunidades. Acuerdo con el capitán de la
comunidad, después el acuerdo predial.

▪ 3a Fase. Implementación. Hacer la restauración.
▪ 4a Fase. Seguimiento que el Convenio 1018 se enlace con el Fondo para la Vida y la

Biodiversidad.

2. Socialización misionalidad del ICANH y del proceso de la declaratoria del Área Arqueológica
Protegida.

Toma la palabra Luis Felipe Navarro, arqueólogo de la Subdirección de Patrimonio del ICANH, quien
presenta al ICANH (Instituto Colombiano de Antropología e Historia) como líder nacional en la
protección del Patrimonio arqueológico e introduce al tema de las Áreas protegidas declaradas y
agrega que, en la misionalidad de la entidad se encuentra la divulgación del patrimonio arqueológico.
Y les informa que esta es la Declaratoria 24 y es la más ambiciosa que se ha enunciado desde el
Instituto.

A continuación Juan Tomás Suárez menciona que la Mojana y la Depresión Momposina son una
ecorregión con alrededor de 44 municipios, a lo cual Luis Felipe Navarro aclara que desde el ICANH
se le está apostando a 9 municipios, la figura de área protegida entra a regular los usos de suelo y
este momento corresponde a la primera fase que es la de delimitación, allí se realizan los talleres de
arqueología comunitaria para entender la realidad sociocultural y económica de las comunidades y
que la Declaratoria esté alineada con los estilos de vida de estas poblaciones y así se evite el
conflicto con los usos y costumbres de las comunidades, así se pueda aportar a las actividades
productivas de la gente.
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Entonces, la arqueóloga Juliana Campuzano interviene porque para el ICANH es importante saber
¿cómo se adelantan las actividades productivas?, la escala, si es con tractor o sin tractor y si se
emplea tractor entonces ¿se hace a lo largo de los camellones? pensando en clave de la protección
del patrimonio arqueológico, porque esos camellones son antrópicos. Añade, Luis Felipe Navarro
que, si se llega a la Declaratoria podría haber condicionantes arqueológicos para los proyectos de
restauración, como el protocolo de hallazgos fortuitos, proyecto de investigación arqueológica que
busque atender esa consideración sin afectar a las comunidades.

La antropóloga Valentina Lobo, reitera que es importante generar contextos de apropiación social del
patrimonio y Luis Felipe Navarro agrega que es importante conocer las dinámicas de las personas
que viven en La Mojana para no afectarlos y trabajar de la mano con las comunidades para que ellos
mismos sean quienes protejan el patrimonio arqueológico.

Juan Tomás Suárez pregunta que, cuando el ICANH habla de los 9 municipios ¿desde donde se
visiona esa delimitación? Luis Felipe Navarro precisa que los municipios ligados al río San Jorge y los
antecedentes arqueológicos que se han realizado desde los años 70, con Plazas y Falchetti,
Fernando Montejo y Sneider Rojas, aunque algunos canales ya están sedimentados y se debe
considerar si ellos también serán zonificados. A esos polígonos se les incluirá información extra
contemporánea derivada del trabajo con las comunidades y también de lo aportado por las entidades.

Continúa Luis Felipe Navarro exponiendo el proceso de construcción de la Declaratoria del AAP
(Área Arqueológica Protegida) en La Mojana y explica que el Plan de Manejo Arqueológico para la
Declaratoria es el documento técnico que recopila toda la información obtenida en campo, el análisis
y los aportes comunitarios debe estar listo a finales de 2025, es entonces cuando se emite el acto
administrativo de la Declaratoria y se espera que la Resolución esté adoptada en 2026.

Interviene Juliana Campuzano para recordar que en este momento existen unos polígonos en
borrador, a partir de todas las investigaciones arqueológicas que se han hecho, todo lo que se ve en
el paisaje y en donde se ve la mayor cantidad de concentración de vestigios se ha generado un
polígono, además se está revisando si será la Protección del Área Arqueológica de La Mojana o del
Sistema Hidráulico y pensarlo más enfocado al San Jorge precisamente por esas formas de
reconocerse en el territorio y a partir de ello se tienen estos 9 municipios: San Benito Abad, San
Marcos, Guarandá, Sucre Sucre, Caimito, Majagual, Buenavista, Ayapel, Pueblo Nuevo.

3. Articulación con Convenio 1018-2023

Juan Tomás Suárez asegura que una de sus preguntas orientativas fue generar un modelo, más que
una capa o unos polígonos, pensaron en un modelo que prioriza las áreas susceptibles de restaurar y
allí se cruzaron varias capas como los POMCAs, las declaratorias de áreas de protección, los flujos
de especies sombrilla y eso dio un modelo multicriterio que priorizó 220.00 Ha, Juan Tomás agrega
que ese insumo está ahí y que podría serle de utilidad al ICANH en el procesos que adelanta, a lo
cual el equipo de trabajo del ICANH le responde que la verdad sí. Entonces, Juan Tomás Suárez si el
Ministerio puede facilitar al ICANH el modelo y Juan Tomás Suárez responde que sí, que el ICANH
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puede solicitar mediante oficio y el Ministerio compartirá este modelo al Instituto Colombia de
Antropología e Historia.

Juan Tomás Suárez también trae a la conversación como el hablar de cultura anfibia remite a los
zenúes y hablar de los canales y camellones remite a los propietarios de las fincas y tienen toda una
implicación en las inundaciones y es a partir de estos camellones que se han venido apropiando de
La Mojana. Hoy hay 9 afluentes y efluentes provocados por maquinaria amarilla. Por lo que se deben
afrontar con criterios diferentes por la situación que se genera, porque tiene implicaciones en el
desbalance hidrológico de La Mojana y representan un reto en materia de ordenamiento territorial,
porque las autoridades ambientales no han podido regular el uso de suelo debido a la lógica de
apropiación de tierras y recursos naturales; es el caso de las ciénagas, en donde intereses
particulares han impactado el territorio, además de la actividad minera ilegal que es tema de otra
conversación.

Asimismo, Juan Tomás Suárez invita a considerar que, todas las situaciones que implican ordenar el
territorio requieren un análisis muy detallado de las escalas (concejales, gobernadores, líderes
comunitarios). La Mojana está concebida como tierras bajas, pero dentro de estas tierras bajas la
gente también ha constituido tierras secas; entonces, cuando la Declaratoria llegara a tener un
traslape con esas obras que ya han hecho. Además, se deben considerar nuevas instancias de
imposición de gobierno, pero que se han dado porque las que son legales no se han podido
consolidar. De manera que, en La Mojana cada vez hay más insumos para tener en cuenta, porque
después de la plata y la salud, lo que más golpea al mojanero es su tierra y muchos alcaldes son
terratenientes, que tienen tierra, ciénaga y caños de los que se han apropiado históricamente.

Finaliza su intervención mencionando que las agendas de trabajo apenas pueden verse trastocadas
por todas estas variables y Luis Felipe Navarro, le responde que los planes de trabajo toman en
consideración todas estas situaciones y por eso se requiere tomar las previsiones necesarias para
que el ritmo de trabajo se adecúe para poder cumplir con lo proyectado. No obstante, siempre se les
hace la claridad a las comunidades para que tengan paciencia porque este es un proceso largo y
precisamente por el alcance institucional del ICANH se requiere realizar otras visitas a estos
municipios, pero estas visitas no serán tan seguidas como se quisiera y así no generar expectativas
que no se podrán cumplir en el corto plazo.

Valentina Lobo pregunta si existe alguna otra plataforma de organización nacional indígena diferente
a la ONIC trabajando con el Ministerio en La Mojana, en este proyecto. A esto responde Fabián
Arroyo, que ya ONIC ha venido trabajando con PNUD y desde el año pasado está trabajando con el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Luis Felipe Navarro puntualiza que se solicitará el modelo en la mesa de trabajo bilateral con el
Ministerio porque es una GBD, para dialogar e intercambiar insumos. Porque se está trabajando a la
misma escala a nivel de paisaje, a escala 95000. Juan Tomás Suárez, sugiere que se hable también
con Paula para solicitar insumos.

Para terminar Juan Tomás Suárez con la frase: “La Mojana es de ganas”.
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De esta manera se levanta la sesión y se da a conocer la agenda, para ir a al cabildo Tacasuan en
Villa Nueva, San Benito Abad, en donde el equipo de trabajo del ICANH acompañará la visita que
realizará la ONIC, para realizar una reunión de acercamiento con esta comunidad, mientras la ONIC y
el Ministerio de Ambiente visitan el vivero que la misma comunidad está cuidando.

3. Acuerdos y compromisos

Compromisos Responsable Fecha máxima de
cumplimiento

1. Solicitar modelo al Ministerio de
Ambiente Luis Felipe Navarro Paez Mes de noviembre

2. Solicitar insumos a Paula Luis Felipe Navarro Paez Mes de noviembre
3. Compartir información sobre

modelo e insumos Juan Tomás Suárez Mes de noviembre

4. Notas y observaciones de la reunión

N/A.

5. Asistentes

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico
Juan Tomás Suárez Pérez MinAmbiente - PNUD juan.suarez.perez@undp.org
Fabian Arroyo ONIC fabian942694@gmail.com
Juliana Campuzano ICANH jcampuzano@icanh.gov.co
Tatiana Quevedo ICANH equevedo@icanh.gov.co
Valentina Lobo ICANH vlobo@icanh.gov.co
Luis Felipe Navarro ICANH lnavarro@icanh.gov.co

6. Anexos
Listado de asistencia

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A
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